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en l~ casos y con los requisitos y efecto.c;; detenninados en
los parrafos e) y <1) del artículo diez de la citada Ley de
Conteuttación Parcelaria,.

Artículo tercero.-La ad<r..üsición y redistribución de tierra.s,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona., se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modi
ficaciones contenida,.., en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio ere mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Deereto, facultándose al Ministerio de Agricultura. para
dietar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mIsmo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de junio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de AgricUltura,
TOMAS ALLENDE Y GARcrA-BAXTER

DECRETO 1.941/1970, de 11 de junia, par el que se
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Montalvo 2." (Salamanca).

Los acusados caracteres de gravedad. que ofrece la disper.
gión parcelaria de la zona de Montalvo 2.9 (Salamanca), pues.
tos de manifiesto por los agricultores de la misma f:n solicitud
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura., han
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación RUTal de un estudio sobre 1M
circunstancias y posibilidades técnicas que cone"J1Ten en la
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelaria por ra2,ón de utilidad
pÚblica,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo <rae se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y do..~. con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de junio
de mil novecientos setenta,

DISPONGO;

Artículo primero.-8e declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la ooncentración paTcelaria de la zona de Mon
talvo 2.° (Salamanca), ('uyo perimetro seni., en principio, el
de la Entidad de Montalvo 2.0 del término municipal de Ca
rrascal de Barregas (Salamanca). Dicho perímetro quedará en
definitiva modificado en los casos a que se refiere el aparta
do b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcela'ria,
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacianal de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirír fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración. y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de loo bene-
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello
en los casos y con lo.s requisitos y efectos determinados en
los párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de
Concentrnción Parcelaria.

Articulo tercero.-La adq:Iisición y redistribución de tierra~

la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriale."
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de ConcentTaciÓtl Parcelaria. con las mOtU
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiet.e
de julio de mil novecientos sesenta y O'Cho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposicion€i'
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Mínisterio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias que requiera !a eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Asi Jo dispongo por el presente Decret<t. daGa en Mad~id

a once de 11lnh de mil novec.ientos sett'-nta.

FR.ANCISCO FRANCO

Ei Minist.ro de Agricultura.
TOMAS ,,!,LF:NDE y GARcrA-BA..,.,"{TRR

DECRETO 194211970, de 11 de junio, por e.l que .'le
declara de u.tilidad pública la. concentración parce
laria de la, zona de Vtllanue11(l de la Nía-Cubillo de
Ebro :11 Susilla (Sp,ntander)

Los acusados caractere~ de gravedad que ofrece la disper~

món parcelaria de la zona de Villanueva de la Nia-CubllJo de
Ebro y S"..lsilla <Santander), puegto..~ de manifiesto por los agTi~

cultores de la misma en solicitud de concentración dirigida. al
Ministerio de Agricultura, llan motivado la. realización por el
servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades
técnicas que concurren en la citada zona. deduciéndose de
dicho estudio la conveniencia de llevar a' cabo la concentra
ción parcelaria por razón de ut111dad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo Q"..1e se establece en la vIgente Ley de
Concentración Parcelaria. texto reftuldido de ocho de noviem
bre de mil n~ientos sesenta y dos. con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete -de
julio de mil novecientos sesenta .y ocho. y previa deli!::leraci~n

del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de juma
de mil nov~cientOR setenta, I

DISPONGO;

Articulo primero.-8e dec1wrR de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaría de la zona de Villa.
nueva de la Nía-Cubillo de Ebro y SusilIa (Santander), cuyo
perímetro será. en principio, el de la parte del ténnino muni
cipal de Valderredible, correspondiente a las Entidades Locales
Menores de Vi1lanueva de la Nía, Cubillo de Ebro y BusilIa.
Dicho perímetro quedara en definitiva modificado en los casos
a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo fegundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al' Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adqUÍ'l'Ír fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara, que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello
en los casos y ~on los requisitos y efectos- determinados en
los párrafos c) sr d). del artículo diez de la citada. Ley de
Coneenwación Parcelaria.

Artículo tercero.-La adq'alsición y redistribución de tierras.
la coneentraeión parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcela.r1a, con las madi·
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y orcho,

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igualo inferior rango se opongan al cmnpUmiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio' de Agricultura· para
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cudón de lo diSpuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
n. once de junio de mil noveClent?s set-enta.

F'RANCLSCO FRANCO
El Ministro d-e Agricultura.

TOMAS AlJ:.ENDE Y dARCIA-BA.XTER

DECRETO 1943/1970, de 11 de junio, por el que Si'
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Concejo de San Juan (San
tander).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispeT
sión parcelaría de la zona de Concejo de San Juan (Santan
der) puestos de manifiesto por los agricultores de la mi.sma
en Solicitud de concentración ciirigida al Ministerio de Agricul
t".ll'a, han motivado la realización por el Servicio Nacional de
Concentracíón Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio
sobre ias circunstancias y posibilidades técnieas que concurren
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conve
niencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón
de utilidad pública, ta.nto más por cuanto que la zona perte
nece a la comarca de Ordenacíón Rural de «Valle del Asón»,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo q'ae se establece en la' vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil no~cientos sesenta y dos. con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y 00110, y previa deUberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de junio
ele mil novecient,os setenta.

DISPONGO;

Articulo primero.-8e decla..a de utilidad pública y de UT
¡:wnte ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Concejo de San Juan (santander), <:"..¡yo perím~tro será,.en
principio, el del concejo de San Juan, en el térmmo muniCIpal
de Soba (Santander>. Dicho perímetro quedará en definitiva
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del ar
tículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto re
fundido de ocho de noviembre de míl novecientos sesenta y doS.

Artículo segundo.-Se autoriZa al Instituto Nacional de eo-
¡Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria.

v Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de
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citud de Concentración dirigida al Ministerio de Agricultwra.,
han motivado la realiz·adón por el Servício Nacional de Con
centración Parcelaria y OrdéUacióll Rural de un est\.1ld,io sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en
la cit.a.<.1& 7,o:na, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia

,de lleva.r a cabo la conrentradón parcela,na por ra·ZÓl1 de
utilidad púbUea.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agri~u1tura. for
mulada conarn~glo a Jo que se establece én la vigente Ley
de Concentra-eión Parcelaria., texto refundid.o de ocho de no
viembre de mil novecientoo sesenta y dos, con las modLfj~
Clones contenidas en la Ley de Ordenación Rural (le ve1nti
siete de julio de mí! novecientos sesenta y ocho. y preVia.
delioeraetón del Coniiejo de Ministros en su reunión del día
('inc.o de junio <ie mil novecientos setenta.

int.eréS agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene.
ficios máximos sobre coloniZación de interés local; todo ello
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en
los párrafos c) y ti) del a.rticulo diez de la citada I..ey de
Concent!t'Rción Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisiciÓIl y redistribución de tierras,
la. concentradÓll parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que .se lleven a cabo por el Estado en esta zona. se regirán
por la citada Ley 'de Concentración Parcelaria.. con las modi
ficaciones contenidas en la de Ordenación :Rural dev€intis1ete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento dél :¡)n;
sente Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para
fletar las disposiciones complenreutarias que reqUiera In. eje
cución de 10 dispuesto en el mismo.

ASl lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid ¡
a once de junio de mU novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El MiniBtro d-e Agricultura.

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 194411970. de 11, de juniQ. por el que se
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de San Martfn 11 Mudricín (Se~
gavia). .

Los acusados carácteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de San Martin Y Mudrián (SegQ
vial, puestos de manifiesto por los agrieuItores de la misma en
solicitud de concentración dirigIda al Mlnlsterio de Agricul
tura, .han motivado la realización por el Servicio N'aCional de
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio
sobre laS circunsta.ntias y poBibilidades técnicas qr.¡e concurren
en la cita.da zona. deduciéndose de dicho estudio laeonvenien
eia de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de
utilidad pública,

En su virtud, a propuesta del Mínistro de Agrieultuta~ for·
mulada con arreglo a 10 «de se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria. texto !refundido de ocho de noviem
bre de mil nowclentos sesenta y dOS eon las- Illódificaciones
contenidas en la Ley' de ordenación'Rural de veint1s1ete<ie
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previadeliberaclón
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de junio
de míl novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.--8e declara de utilidad pública y de ur~

gente ejecución la concentración parcelaria de la 7.ona. de San
Martín y Mudrián (Segovia), cuyo perímetro será, en prinei':'
pio. el del término municipal de san Ma1:tin y Mudrián (Be
gavia). Dicho perímetro quedará en definitiva moditicado en
los casos a que se refiere el apartado b) del articulo diez de la
Ley de Coneentraclón Parcelaria, texto refundido de ocho de
noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.--8e. autoriza al Instituto Nacional <le Co
lonizaelón y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración. y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado qUe se acuerden go,zarán de los bene
ficios máximos sobre coloniZación de interés local; todo ello
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en
los párrafos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de
concentración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y red1stribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y meJo-ms territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta. zona, se regirán
por la citada Ley de ConoentTaci6n Parcelaria, con las modi
ficaciones coI1tenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta v ocho.

Articulo eua.rto.-Quedan derogadas cuantas disposieiones
de igual o inferior rango se opongan al eumplimiento del pre
sente Decreto. faeultándose al Ministerio de Agri-eultura para
dictar las disposiciones complementRr1as que requiera 1a eje
cución de 10 dLb--puesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de .1unio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

TOMAS AI,LENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 194511970, de 11 de junio. por el que se
declara de utilidad publica la concentración parce
laria de la zona de Aloorreal de Tajo (Toledo).

Lo::; acusados caracteres de gravedad que o-1:'rece la disper
sión p~laria de la zona de MbatreaJ de TaJo (Toledo),
pueo1;co <le _lo por leo 08rlcultores <le )" mIsma en. solio

;¡¡W" [.. jiA

DISPONGO:

Artículo pl'jmHo.-Se declara de uti.1idau pública y de
urgente ejOC;uci-ón la concentración parcelaria. de la zona. de
AlbarreaJ de TaJO (Toledo), cuyo petimetro será en prlnclpio
el del término municipal del mismo nombre, Dicho perímetro
quedará en definitiva modificado en los ca..<;QS a que se refiere
el apartado h) del articulo diez de la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta- y <10..<;,

Articulo segundo.-Se autorh,a al Inst.l..tuto Nacional de Colo
n1zacl6n y al Servicio Nacional de Conrentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor·
tarlas a la. concentración y He declara. que las mejQras de
interés agrícola. privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximo.,> sobre colonizaciÓll de interés local, todo ello
en los CMO.."1 y con los requisitos y efeet08 determinados en
los párrafos. c) y (1) del articulo <1íe7. de la citada Ley {lf>
Concentración Parcelaria. .

Artículo terrefo.-La OOquísicióH y redistribución de t1erra.<;.
la. concentración parcelaria y las obras y mejoras te~tor1aJe-:;:
que se lleven a cabo por el E'itado en. -esta mna se regirán
por la. 'Citada. Ley de -Concentración. Parcela-lia, con las modio
ficaciones co.ntenidas en la de Ordenación Rural de vejntisiete
de julio de mil nov-ectentos sesenta y ocho.

Artículo CURl'to.-Quedan derogadas cuantas w¡::,posicjones
de igual -o inferior rango se opongan al eumpUmiento del pre
sente Decreto. facultándose al· Ministerio de Agricultma para
dJ.ctal' las disposiciones complementarfas que requiera la ej~
ción de 10 dispuesto en el mismo.

Así 10 dispong-o por el presente DpCTPt{L dadü en Madrid
a once de Junio de mil novecientos setenta.

PR,ANt-'[SCO F'RANCO
El Mlnistm dt, Agricultnru.

TOMAS A1,LFlND!~ ~ (,AROIA-BAX'l""Rn

lJECRE1'O 19461197U, de 11 de junio,. por el que se
declara de utilidad pública la concentración parce
luria de la zona de Vallesa. de la Guareña (Za
mora,l.

Los acuswJos caracteres de gravedad que ofrece la disper~
sión pa.reel&ria de la zona de Vallesa de la Guareña (Z9mor&),
puestos de maníf~esto por los agricultores de la misma en
solle1tud de ronrentraciÓll dirigida al Mínisterio de Agricul
tura, han motivado la realiZación por el Servicio Nacional .de
Concentración Parcelá.ria y Ordenación RuraJl de un estudio
sobre las circunstancias y posibHidades técnicas que conCU1TeD.
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conve
niencia de- llevar a cabo la concentración parcelaria por ra.zón
de utilidad púhlica.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, ter·
mulada ron aneglo a lo que sé establece en la vigente Ley
de Cone-entracíón Pal'.celaria, texto refund.ido <le oaho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, con las· moctifica
riones contenidas en la Ley de Ordenaciém Rural de veinti
siete de julio de- mil novecientos sesenta y ocho, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su rt>-unión (I~l di1\.
cineo de junio de- mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articu'lo pnrnero.---Se declara de utíhdad pública. y de
urgente ejecución la concentTacíón parcelaria de 1& zona de
Vallesa de la Guareíla <Zamora,). cuyo perímetro será en prin
cipio el del término municipa.l de Vallesa de la Guareña., ex
cepto su anejo de Olmo de la Guarefia. Dicho perí-metro que
dará en <iefinítiva modificado en los casos a que se refiere
el BJP8,Tta<.io b) del arti-eulo diez de la Le!v de Concentración
Parcelaria. texto refundido de ocho de nov1€'mbre de mil I].<>Ve
dentos sesenta y dos.

Articulo segundo.-----Se autoriza a.l Institut.o Nadonal de Colo
nización y al servicio Nacional d-e Concentración Parcelaria
V O:rdenaci<m Rural para adquirÍ!.> fincas con el fin de apor
tarla..<:;. a la concentt:"ación y se declara que la." m-ejora·s de
in~rés agrícola privado que se acuerden gozarán de los .ben~
ricios máXimos sobre colonízación de Interés local, todo ello
en ws casos y con los requisitos )' efectos deterrninadoo en


